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RESUMEN  
A pesar de que Venezuela cuenta con una ley de firmas electrónicas desde el año 2001 todavía 
existen muchas dudas sobre su utilización y su implementación. Esta ponencia muestra los aspectos 
legales de la firma electrónica, sus distintas modalidades y cuando y como usarlas y una manera de 
generar una firma electrónica gratuita para uso peer-to-peer 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SECRETARÍA DE LAS JORNADAS.  
Coordinación de Investigación .Edif. Física Aplicada. Piso 2. Facultad de Ingeniería. 

Universidad Central de Venezuela. Ciudad Universitaria de Caracas. 1053 

Telf.: +58 212-605 1644 | http://www.ing.ucv.ve 
 

http://www.ing.ucv.ve/

